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Nota

Número: 

Referencia: [SSIYT-DB] EX-2018-21680952-APN-OA#MJ (SISA N° 14966)- Declaración de vínculo-
Decreto N° 202/17- 
AABE (OPM Inmobiliaria S.A.)

A: Maria Paz Chialvo (DCYC#AABE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Subsecretaria de Integridad y Transparencia de la
Oficina Anticorrupción, en respuesta a la NO-2018-21106708-APN-DCYC#AABE, mediante la cual se
informó a esta Oficina la recepción de cuatro Declaraciones Juradas de Intereses positivas, a tenor de lo
previsto en el Decreto N° 202/17.

Al respecto, se remite como archivo embebido el Dictamen IF-2018-25707297-APN-SSIYT#OA elaborado
por la Coordinación de Políticas de Integridad de esta Subsecretaría, cuyas conclusiones comparto.

Conforme surge de dicho dictamen, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 4° del Decreto
202/17, se solicita a la AABE:

a. Agregue las Declaraciones Juradas de Intereses presentadas por la empresa declarante a las
actuaciones en trámite;

b. Comunique las mencionadas Declaraciones a la SIGEN y agregue las constancias de notificación
pertinentes al expediente de contratación publicado;

c. En pos de maximizar los estándares de accesibilidad de la información que se publica, proceda a
individualizar de manera clara las declaraciones de vínculos positivas, proporcionando –en forma
previa a acceder al link de descarga de las actuaciones completas- la mayor información posible;

d. A fin de maximizar el estándar de integralidad en la publicidad de las actuaciones, condense –de ser
posible- los tres documentos que actualmente se encuentran desagregados, en un mismo y único
documento;

e. Con el objeto de maximizar el estándar de transparencia, proceda a revisar y hacer coincidir la



foliatura del expediente de contratación publicado con aquél que se encuentra en GDE, vinculando
los documentos que aún no hayan sido vinculados y subsanando errores u omisiones, en caso de que
los hubiera;

f. A medida que se vayan incorporando nuevas actuaciones, actualice el link de publicación y descarga
en su sitio Web;

g. En relación con el Pacto de Integridad elegido como mecanismo adicional de transparencia,
gestione su suscripción por todas las partes intervinientes en el procedimiento, tal como surge de los
lineamientos aprobados por Resolución 11-E/2017;

h. Proceda a agregar copia del mencionado instrumento al expediente de contratación en cuestión e
informe sobre su adopción a la SIGEN, en el caso de aún no haberlo hecho.

En relación con la obligación de adoptar un mecanismo adicional de transparencia, se deberá recordar que
su elección debe ser producto de una decisión fundada, previa evaluación de cuál es el que garantiza de
mejor manera el principio de transparencia e integridad, en cada caso concreto.

Por último, se sugiere nuevamente la conveniencia de diseñar un protocolo interno que prevea las acciones
a cumplir en los procedimientos de subastas, a los efectos de implementar debidamente las prescripciones y
plazos del Decreto 202/17 y de sus normas complementarias.

Sin otro particular saluda atte.
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Dictamen


Número: 


Referencia: [SSIYT-DB] EX-2018-21680952-APN-OA#MJ (SISA N° 14966)- Declaración de vínculo-
Decreto N° 202/17- 
AABE (OPM Inmobiliaria S.A.)


 
SEÑORA SUBSECRETARIA


I.- Antecedentes del caso


I.1.  Me dirijo a Ud. en relación con la NO-2018-21106708-APN-DCYC#AABE de la Agencia de
Administración de Bienes del Estado (en adelante, AABE) recibida en fecha 7 de mayo de 2018, mediante
la cual la Sra. María Paz Chialvo, Directora de Compras y Contrataciones de la AABE, informó la
recepción de cuatro Declaraciones Juradas de Intereses positivas, a tenor de lo previsto en el Decreto N°
202/17.


Ello originó el EX-2018-21680952-APN-OA#MJ (SISA OA N° 14966) del registro de esta Oficina
Anticorrupción.


I.2. Las mencionadas Declaraciones fueron presentadas por OPM INMOBILIARIA S.A. (CUIT 30-
68583774-5), quien manifestó que los Sres. Diego Martin GONZALEZ CASARTELLI (CUIT N° 20-
08589955-5) -representante legal de la firma- y los Sres. Jerónimo José BOSCH (CUIT N° 20-22501500-
8), Rubén Félix BACCA (CUIT N° 20-12644249-2) y Diego CHEVALLIER BOUTELL (CUIT N° 20-
24312706-9) –directores de la empresa- se encuentran alcanzados por el vínculo de “sociedad o
comunidad” [artículo 1 inciso b) del Decreto 202/2017] respecto del Secretario de Coordinación
Interministerial de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Sr. Mario Eugenio Quintana (CUIT 20-18392872-
5).


En el casillero de “Información adicional” de las Declaraciones Juradas de Intereses
acompañadas se consignó  la razón social y CUIT de las sociedades que generarían los vínculos declarados
respecto del citado funcionario, de acuerdo al siguiente detalle: 


a) En lo que respecta al representante legal de la firma declarante,  Sr. Diego Martin GONZALEZ
CASARTELLI: 


PARTNERSI S.A. (30-71029701-7)


DESARROLLOS SUCRE S.A. (30-71145909-6)







b) En lo que respecta al director de la firma declarante, Sr. Jerónimo José BOSCH: 


PARTNERSI S.A. (30-71029701-7)


DESARROLLOS SUCRE S.A. (30-71145909-6)


FARMCITY S.A. (30-69213874-7)


c) En lo que respecta al director de la firma declarante, Sr. Rubén Félix BACCA: 


DESARROLLOS SUCRE S.A. (30-71145909-6)


d) En lo que respecta al director de la firma declarante, Sr. Diego CHEVALLIER BOUTELL: 


FARMCITY S.A. (30-69213874-7)


DESARROLLOS SUCRE S.A. (30-71145909-6)


Asimismo cabe precisar que, en todos los casos, se declara respecto del Secretario de Coordinación
Interministerial de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Sr. Mario Eugenio Quintana, por ser éste autoridad
con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional, conforme lo establecido en el artículo 1° del
Decreto N° 202/17.


I.3. La AABE informó que las Declaraciones mencionadas fueron presentadas por la firma OPM
INMOBILIARIA S.A. en el marco del EX–2017-25483212-APN-DMEYD#AABE, mediante el cual
tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 4/18, para la venta del inmueble sito en calle San Martín Nº
1355 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 21 –
Sección 97 – Manzana 38 – Parcela 2.


I.4. Toda vez que el organismo contratante ha informado la existencia de vinculaciones positivas en los
términos del Decreto N° 202/17, esta Oficina Anticorrupción procederá a analizar el régimen aplicable y el
procedimiento a seguir en el caso, con el objetivo de realizar las observaciones, indicaciones y
recomendaciones a que hubiere lugar.


 


II. Análisis del informe recibido en el marco del Decreto N° 202/2017 y sus normas complementarias


II.1. Verificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares


La presentación de la Declaración Jurada de Intereses se encuentra prevista en el Decreto N° 202/2017,
vigente desde el 31 de marzo 2017, como una obligación a cumplir por “[t]oda persona que se presente en
un procedimiento de contratación pública o de otorgamiento de una licencia, permiso, autorización,
habilitación o derecho real sobre un bien de dominio público o privado del Estado, llevado a cabo por
cualquiera de los organismos y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8° de la
Ley N° 24.156 (…)”.


Los vínculos cuya existencia debe declararse son los que se mantengan “(…) respecto del Presidente y
Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de igual
rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la
contratación o acto de que se trata (…)” así como también “(…) en relación al funcionario de rango
inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto que
interese al declarante.”


La información mencionada debe estar referida a vínculos actuales o, en el caso de personas jurídicas, que
se hayan mantenido durante el último año calendario contado a partir de la fecha de presentación o







actualización de la Declaración Jurada de Intereses.


En relación con estos requisitos y a partir de la información recibida, cabe señalar que la firma OPM
INMOBILIARIA S.A. habría dado cumplimiento a las obligaciones establecidas por el Decreto N° 202/17.


De las Declaraciones Juradas de Intereses que la AABE ha hecho llegar a esta Oficina surge que aquéllas
habrían sido suscriptas por el representante legal de la firma declarante en fecha 4 de mayo de 2017, es
decir dentro del plazo para realizar la “Notificación previa” contemplada en el Apartado A del Artículo 10
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (en adelante, PByCP), de manera previa a que tenga lugar el
acto de subasta, cumpliendo de esta manera con las obligaciones a su cargo.


II.2. Verificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Administración


a. Comunicación de la Declaración Jurada de Intereses


En cuanto a las obligaciones previstas para los organismos o entidades del Sector Público Nacional a cargo
de recibir este tipo de declaraciones, el art. 4 inc. a) del Decreto N° 202/2017 prevé: “[c]uando de la
‘Declaración Jurada de Intereses’ formulada surgiere la existencia de alguno de los supuestos previstos en
los artículos 1° y 2°, el organismo o entidad en cuyo ámbito se desarrolle el respectivo procedimiento
deberá aplicar los siguientes trámites y procedimientos: Comunicar la ‘Declaración Jurada de Intereses’ a
la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN dentro de los TRES
(3) días de recibida. (…)”.


Tal como fuera mencionado en el punto II.1. del presente Dictamen, las Declaraciones Juradas de Intereses
fueron suscriptas por la empresa declarante en fecha 4 de mayo de 2018 y la AABE ha procedido a
comunicar la recepción de aquéllas a esta Oficina en fecha 7 de mayo de 2018, es decir dentro de los tres
días hábiles que establece la norma para hacerlo, dando cumplimiento con las obligaciones a su cargo
respecto de este punto.


Sin perjuicio de ello, cabe señalar que de la constatación web del Expediente de contratación no surge –
hasta el momento- que las mencionadas Declaraciones hayan sido agregadas a las actuaciones, por lo cual
se deberá indicar al organismo contratante que proceda a hacerlo a la brevedad.


En cuanto a la notificación de la Declaración a la SIGEN, cabe señalar que mediante NO-2018-21108969-
APN-DCYC#AABE, la AABE ha procedido a comunicar la recepción de las mencionadas Declaraciones a
la Unidad de Auditoría Interna del organismo en fecha 7 de mayo de 2018. 


Al respecto se deberá indicar al organismo contratante que deberá comunicar las mencionadas
Declaraciones a la SIGEN –tal como exige la normativa- (no resultando suficiente la notificación a la UAI)
y luego de ello, proceder a agregar las constancias de notificación pertinentes al expediente de contratación
publicado, a los efectos de acreditar el cumplimiento de tal recaudo.


b. Publicidad total de las actuaciones


Resulta importante destacar que, además de la necesaria notificación a la Oficina Anticorrupción y a la
Sindicatura General de la Nación, el art. 4 del Decreto N° 202/2017 prevé en su inciso b) que el organismo
receptor de la Declaración debe “Arbitrar los medios necesarios para dar publicidad total a las
actuaciones en su página web y en la de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, de acuerdo con las reglas y
excepciones previstas en materia de acceso a la información pública, debiendo en su caso dar intervención
o solicitar colaboración al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a los fines mencionados (…)”.


De la constatación de la página web oficial de la AABE surge que mediante el link
https://www.argentina.gob.ar/catalinas-norte-parcela-2 se accede a las actuaciones en cuestión,
encontrándose publicada información relativa a la Subasta Pública 04/2018.







Así, a través del link mencionado, se accede específicamente a los siguientes documentos: Pliego de Bases
y Condiciones Particulares; Circulares Aclaratorias Nº 1, 2, 3 y 4; Circulares Modificatorias N° 1 y 2 y
expediente de contratación desagregado en tres archivos PDF diferentes, titulados: “Expediente 2017-Parte
1”, “Expediente 2017-Parte 2” y “Expediente 2017-Parte 3”.


En este sentido, resulta oportuno recordar que la publicación del expediente en los casos de vinculación
positiva debe hacerse de manera completa. Al respecto se observa que una vez que se ingresa en la página
web oficial de la AABE (https://www.argentina.gob.ar/bienesdelestado), se debe acceder a la solapa
“Ventas y Concesiones”, luego elegir la opción “Ventas” y finalmente buscar la Subasta Pública 04/2018,
identificada como “Catalinas Norte (Parcela 2)” para acceder a las actuaciones.


Es decir, no se proporciona ninguna información relativa a la existencia de las Declaraciones Juradas de
Intereses positivas presentadas por la firma OPM INMOBILIARIA S.A. en el marco del Decreto N°
202/17. Además, el mismo expediente de contratación se encuentra desagregado en tres archivos diferentes.


Asimismo cabe observar que una vez que se procede a la descarga de los tres archivos PDF que
condensarían el expediente de contratación en cuestión, se constata que la foliatura de aquéllos no coincide
en su totalidad con el expediente GDE EX–2017-25483212-APN-DMEYD#AABE. En este sentido, se
advierte que los documentos publicados por la AABE mediante el link proporcionado alcanzarían el N° de
orden 72, mientras que el Expediente GDE consultado alcanzaría –hasta el momento- el N° de orden 85.


En virtud de lo expuesto hasta aquí, se deberá requerir a la AABE que proceda a individualizar de manera
clara las declaraciones de vínculos positivas, proporcionando –en forma previa a acceder al link de
descarga de las actuaciones completas- la mayor información posible.  Asimismo, deberá seguir el criterio
de integralidad en la publicidad de las actuaciones, condensando –de ser posible- los tres documentos que
actualmente se encuentran desagregados en un mismo y único documento.


Asimismo, deberá revisar y hacer coincidir la foliatura del expediente de contratación publicado con aquél
que se encuentra en GDE, vinculando -en su caso- los documentos que aún no hayan sido asociados y
subsanando errores u  omisiones, en caso de que los hubiera.


Por último, se deberá requerir a la entidad contratante que, a medida que se vayan incorporando nuevas
actuaciones, actualice el link de publicación y descarga en su sitio Web.


c. Adopción de un mecanismo de los dispuestos en el Art. 4 del Decreto N° 202/17:


El art. 4 inc. c) del Decreto N° 202/17 establece que el organismo receptor debe “Adoptar, de manera
fundada y dando intervención a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE
LA NACIÓN, al menos uno de los siguientes mecanismos: I. Celebración de pactos de integridad. II.
Participación de testigos sociales. III. Veeduría especial de organismos de control. IV. Audiencias
Públicas.”


Al respecto, cabe señalar que como adjunto a la nota recibida, la AABE hace llegar una copia del Pacto de
Integridad –el cual había sido previsto como Anexo VIII del PByCP- suscripto en fecha 4 de mayo de 2017
por la empresa declarante.


En virtud de ello, cabe recordar que la elección de uno de los mecanismos que prevé la normativa debe ser
producto de una decisión fundada, mediante la cual se evalúe cuál es el mecanismo que garantiza de mejor
manera el principio de transparencia e integridad en cada caso concreto.


Por otra parte, de la copia del Pacto de Integridad que se adjunta surge que aquél fue solamente suscripto
por la empresa declarante, por lo cual si bien el contenido del instrumento mencionado se encuentra en
consonancia con los lineamientos establecidos en el Anexo 2 de la Resolución N° 11-E/2017 de la
Secretaria de Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, aquél deberá ser suscripto por
todos los actores intervinientes en el procedimiento de subasta.







Ello es así en tanto de la definición de Pacto de Integridad que surge del Anexo 2 de la mencionada
Resolución se desprende que aquél es “el acuerdo suscripto entre todos los actores que intervienen en un
procedimiento alcanzado por el Decreto Nº DECTO-2017-202-APN-PTE, en el que las partes asumen el
compromiso de actuar con transparencia, ética e integridad, con sujeción a las responsabilidades que se
establezcan en cada caso”.


Por último, se deberá requerir a la AABE que proceda a agregar copia del mencionado instrumento al
expediente de contratación en cuestión e informe de la adopción de aquél a la SIGEN, en el caso de aún no
haberlo hecho.


III. Conclusiones


Considerando lo expuesto en el presente dictamen, sugiero se requiera a la AABE que:


a. Agregue las Declaraciones Juradas de Intereses presentadas por la empresa declarante a las
actuaciones en trámite.


b. Comunique las mencionadas Declaraciones a la SIGEN y agregue las constancias de notificación
pertinentes al expediente de contratación publicado.


c. En pos de maximizar los estándares de accesibilidad de la información que se publica, proceda a
individualizar de manera clara las declaraciones de vínculos positivas, proporcionando –en forma
previa a acceder al link de descarga de las actuaciones completas- la mayor información posible.  


d. A fin de maximizar el estándar de integralidad en la publicidad de las actuaciones, condense  –de ser
posible- los tres documentos que actualmente se encuentran desagregados, en un mismo y único
documento.


e. Con el objeto de maximizar el estándar de transparencia, proceda a revisar y hacer coincidir la
foliatura del expediente de contratación publicado con aquél que se encuentra en GDE, vinculando
los documentos que aún no hayan sido vinculados y subsanando errores u  omisiones, en caso de que
las hubiera.


f. A medida que se vayan incorporando nuevas actuaciones, actualice el link de publicación y descarga
en su sitio Web.


g. En relación con el Pacto de Integridad elegido como mecanismo adicional de transparencia, gestione
su suscripción por todas las partes intervinientes en el procedimiento, tal como surge de los
lineamientos aprobados por Resolución 11-E/2017.


h. Proceda a agregar copia del mencionado instrumento al expediente de contratación en cuestión e
informe de la adopción de aquél a la SIGEN, en el caso de aún no haberlo hecho.


En relación con la obligación de adoptar un mecanismo adicional de transparencia, se deberá recordar que
su elección debe ser producto de una decisión fundada, previa evaluación de cuál es el que garantiza de
mejor manera el principio de transparencia e integridad, en cada caso concreto.


Por último, se deberá sugerir nuevamente a la AABE la conveniencia de diseñar un protocolo interno que
prevea las acciones a cumplir en los procedimientos de subastas, a los efectos de implementar debidamente
las prescripciones y plazos del Decreto 202/17 y de sus normas complementarias.
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